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ACTA DE INICIO DEL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA SUJETA AL UMBRAL
No. EGEHTD-DAF-co-2026-0004 "REpARAcróN DEL vENTILADoR AxrAL
TNDUSTRTAL DE LA cENTRAL HroRoelÉcrRrcA AGUAcATE."

pRocESo DE coNTRerRc¡ót¡ DrREcrA SUJETA A UMBRAL
EGEH !D-DAF-CD-2026-0004

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, en fecha veinticuatro (241del mes de febrero del año dos mil veintiséis
(20261, siendo las once horas de la mañana (1 1:00 a.m.), en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la EGEHID, ubicada en la Avenida Rómulo Betancourt No. 303, sector
Bella Vista, Santo Domingo, Distrito Nacional; La Empresa de Generación Hidroeléctrica
Dominicana y la Dirección de Compras y Contrataciones de la EGEHID, representado por
los señores: lng. Rafael Salazar, Administrador General de la EGEHID y Lic. Sonia Arane
Ng Bautista, Directora Compras y Contrataciones de la EGEHID, se reunieron para conocer
y decidir sobre los asuntos consistentes a las funciones que le confiere Ia Ley.

AGENDA

PRIMERO: Aprobación del procedimiento y del pliego de condiciones para la "Reparación
del ventilador axial industrial de la central hidroeléctrica aguacate".

SEGUNDO: Designación del perito que realizará las evaluaciones correspondientes para el
procedimiento de referencia, en atención a los criterios establecidos en los pliegos de

condiciones.
CONSIDERACIONES

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de febrero del año dos milveintiséis (2026),
la Dirección de Operaciones, solicitó la "Reparación del ventilador axial industrlal de la
central hidroeléctrica aguacate".

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintiséis (2026),
el administrador aprobó la "Reparación del ventilador axial industrial de la central
h id roeléctrica ag uacate".

CONSIDERANDO: Que en fecha diecisiete (17) de febrero delaño dos milveintiséis (2026),
fue emitido el Certificado de Apropiación Presupuestaria, Referencia: DA-SOL-104-024,
poR uN MoNTO DE CTENTO SETENTA MIL CON 00/f 00 (RD$170,000.00).

CONSIDEMNDO: Que en fecha veinte (20) de febrero del año dos milveintiséis (2026),la
dirección administrativa y la dirección de compras, designó al perito del presente proceso.

CONS¡DERANDO: Que conforme a los umbrales establecidos en la Resolución Núm. PNP-
01-2026 de la Dirección General de Contrataciones Públicas, el procedimiento

comprendidas dentro de dichos límites deben tramitarse mediante la modalidad de
Contratación directa sujeta al umbral.
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CONSIDERANDO: Que el procedimiento de referencia fue debidamente desarrollado,
conforme a lo establecido en la Ley No. 47-25 sobre Contrataciones Públicas y su
Reglamento de Aplicación mediante el Decreto No. 52-26, en virtud de las disposiciones
legales correspondientes y bajo las recomendaciones técnicas correspondientes.

CONSIDERANDO: Que otras atribuciones a través del artículo 73 y 89 del Reglamento de
Aplicación Núm, 52-26, son la organización, gestión y ejecución de los procedimientos
ordinarios.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento
de Aplicación 52-26, esta Dirección General de Contrataciones Públicas cuenta con la
debida apropiación presupuestaria para esta contratación.

CONSIDERANDO: El artículo 67 de la ley 47-25 sobre Contrataciones Públicas establece
que la contratación directa sujeta a umbral es el procedimiento de selección que podrá ser
utilizado para la contratación de bienes y servicios comunes y estandarizados, cuando el
valor estimado se encuentre por debajo del umbral mínimo establecido para la contratación
menor.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, numerales 2 y 3,

de la Ley núm. 47-25, es obligación de la Dirección General de Contrataciones Públicas
garantizar que las compras y contrataciones que realice la institución se encuentren ceñidas
a las normativas vigentes, así como a los principios de transparencia, igualdad de trato,
juridicidad y demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones
Públicas.

VISTA: La solicitud de la Dirección de Operaciones para la "Reparación del ventilador
axial industrial de la central hidroeléctrica aguacate".

VISTA: La aprobación del administrador para la "Reparación del ventilador axial
industrial de la central hidroeléctrica aguacate".

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria (existencia de fondos).

VISTA: Ley No. 47-25 sobre Contrataciones Públicas, de fecha veintiocho (28) del mes de
julio del año dos mil veinticinco (2025).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 47-25, emitido mediante el Decreto No.
52-26 de fecha veintiocho (28) de enero del 2026.

VISTA: La Resolución Núm. PNP-0'1-2026, que establece las disposiciones generales sobre
el inicio de la implementación la Ley Núm.47-25 de contrataciones públicas y su Reglamento
de aplicación aprobado mediante Decreto Num.52-26.

RESUELVE

PRIMERO: APROBA como al efecto APRUEBA el procedimiento de contratación directa
sujeta al umbral para la "Reparación del ventilador axial industrial de la central
hid roeléctrica ag uacate".
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SEGUNDO: DESIGNAR como al efecto DESIGNA al señor Carlos Benítez, como el perito
responsable de evaluar el presente proceso.

TERCERO: APODERAR, como al efecto, APODERA a la Dirección de Compras y
Contrataciones de la EGEHID, a los fines de continuar con el referido procedimiento de
contratación directa sujeta al umbral para la "Reparación del ventilador axial industrial
de la central hidroeléctrica aguacate".

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los
veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos milveintiséis (2026).
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